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-En la Ciudad de Corrientes, a quince días de septiembre de 2004, siendo las 20 y 7, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Por  Secretaría se pasará lista a fin de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la presencia de veintitrés señores diputados y la ausencia de los señores legisladores Calatayud Civetta (con aviso), Cocheret y Navarro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintitrés señores diputados, existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al señor diputado Costa a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, procede a izar el Pabellón Nacional el señor diputado Costa. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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-Ingresa al Recinto y se incorpora a la sesión el diputado Navarro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Está en consideración de la H. Cámara la Versión Taquigráfica de la 16 Sesión Ordinaria realizada el 8 de septiembre de 2004; si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

A continuación se pasa a dar cuenta de los Asuntos Entrados.

SR. TESSARE.- Señora presidente, que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.  Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

SRA. RODRÍGUEZ.- Que las mismas sean giradas a las comisiones respectivas, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada. El expediente 2.311 se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, que será adjuntado a los otros expedientes.

A continuación se pasa a dar cuenta de los proyectos de ley presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.310: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de ley que modifica el decreto Ley  25/00 (Transferencia del Servicio de Atención Primaria de la Salud a la jurisdicción municipal).

-Se gira a las comisiones de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social y a la de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco. 

SR. BADARACCO.- Señora presidente: quisiera que se dé lectura al proyecto, dado que hay mucha concurrencia de empleados de la Salud Pública que fueron transferidos y es de su interés y tal vez algunos no estén bien informados. Entonces, es conveniente la lectura de dicho proyecto porque los involucra directamente.

Por favor, que se lea por Prosecretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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-Abucheos en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene pedida la palabra la diputada Ferreyra y luego usted, diputado Badaracco.

-Ovación en la barra.

SR. BADARACCO.- Como se trata de una dama, le cedo la palabra.

SRA. FERREYRA.- Agradezco al diputado Badaracco. Me gustaría formular una pregunta: si es que el despacho del diputado también va a ser girado a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social y a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, es decir, a las dos comisiones… 
Reconozco que el esfuerzo del diputado Badaracco es importante y quiero dejar eso bien en claro. Sí creo -ya lo dije en varias oportunidades, en este Cuerpo hemos discutido algo similar en el año 2002 cuando equiparamos el cronograma de pagos del personal transferido con el de la Administración Pública Provincial- que es muy difícil corregir los horrores cometidos por la Intervención con el decreto 025 y que necesitamos una solución global. Pero creo que este esfuerzo es importante; creo que está girado a las dos comisiones que tienen bajo análisis los otros expedientes y lo que sí me gustaría es pedir preferencia para todos los expedientes vinculados al tema de la provincialización o municipalización de la salud, para que puedan ser abordados por plenarios de las respectivas comisiones el día viernes y preferencia para la próxima semana, a fin de que saquemos de una vez por todas la gran cantidad de expedientes que tenemos del Cuerpo, la media sanción que viene del Senado y éste nuevo proyecto del diputado Badaracco. Ésa es mi moción.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.
SR. BADARACCO.- Quiero decir que comprendo la situación de todos los empleados transferidos que están presentes y también de los que no lo están, en este momento...

-Gritos, abucheos y suena el timbre.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio en la sala, para escuchar al diputado que se quiere expresar.

SR. BADARACCO.- No me molestan los gritos porque yo estaría gritando con ellos y más fuerte si estuviera en la misma situación, así que los comprendo perfectamente.

Quiero decir que en estas cosas y en mi vida yo actúo por convicciones. No me van a cambiar las convicciones por más fuerte que griten; así es que no hay problema, pueden expresarse. Y quiero decir de esta discusión sobre política de salud, que hoy por hoy es de política partidaria -ésta es mi visión sobre esta situación- ésta es más una discusión de política partidaria que de política de salud. Se están peleando por quién maneja la necesidad de los enfermos y sus familias.

Por eso, he buscado una alternativa para sacar a quienes no tienen por qué pagar los platos rotos de esta situación, que son los empleados transferidos, y puse mi esfuerzo para proteger la situación y no por regalarles nada ni por quedar bien con nadie, sino porque 
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considero una injusticia la cometida por la Intervención cuando transfirieron a este personal sin las garantías laborales necesarias. Por eso presenté este proyecto, porque he recibido las quejas de todos los que se han acercado y reclamaban esto, decían que perdieron antigüedad, que perdieron sueldo, que perdieron jerarquía, decían que querían depender de Salud Pública, decían que querían cobrar con el resto de la Administración Pública y gozar de los aumentos salariales que tuvo la Administración Pública. En este proyecto están contemplados todos los reclamos que me hicieron los trabajadores de la salud transferidos. Y quiero decir que aunque no compartan conmigo esta idea, deberían reconocer que hay algunos que nos preocupamos por su situación y si no hemos llegado a lo que ustedes quieren, deberían respetar por lo menos el trabajo que hacemos los que sí nos preocupamos por ustedes.

-Abucheos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Gracias, señora presidente. Señores legisladores: esto me hace recordar cuando en 1993 los docentes fuimos transferidos en forma inconsulta de la Nación a la Provincia. (Aplausos). Por lo tanto, tan es así que hay docentes -y acá hay muchos colegas- que tienen cuarenta años de servicio y aún no pueden jubilarse porque no tienen la edad para la Nación y no tienen suficientes aportes en la Provincia.

Esa dualidad se da en el personal de Salud transferido a los municipios. Yo creería que si los proyectos presentados van a las comisiones respectivas, se tenga en cuenta cuál es principalmente la situación del personal, por qué el personal se mantienen en relación con la Provincia, pero los hospitales son municipalizados; es decir, es una dualidad que debería resolverse según cada municipio. Así que es una situación demasiado importante para que nosotros la tomemos tan así, sobre tablas, y propongo que vaya a comisión para que se trabaje como corresponde.

Yo les adelanto que en este momento soy partidaria de la provincialización de los hospitales provinciales... (Aplausos) que fueron transferidos sin haberse hecho convenios según sus necesidades y según sus condiciones. Es así que hoy tenemos injertos, en realidad son injertos municipios – provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: éste es un tema que lamentablemente está hace más de dos años en la Cámara; es un tema que se discutió sobradamente en la comisión anterior en la cual yo participé y pasa fundamentalmente por aquéllos que son protagonistas de esta situación. 

La primera implicada en esta situación es la gente que recibe la prestación, el segundo implicado es el efector, aquel enfermero, ordenanza, mucamo, administrativo, médico, que es al que le toca desenvolverse en un medio que, con la municipalización, podemos coincidir que puede ser bueno desde el punto de vista de que está más cerca de la gente en su parte administrativa –Intendencia-, pero la realidad nos mostró a lo largo de estos años que esa calidad administrativa de los municipios fue totalmente deficitaria. 
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Nosotros podemos asistir y ver hospitales que han decaído en su calidad y número de prestaciones, y también hay otra realidad, que es la de todos los empleados que hoy están pidiendo volver a la esfera provincial.

Podemos tener diferencias los dirigentes y podemos tener diferencias los distintos sectores políticos; pero esas diferencias nunca pueden anteponerse ante la requisitoria y demanda de la gente. (Aplausos).

Hoy el Ministerio -que si bien el diputado imputa un matiz político a las prestaciones- ha expresado que está en condiciones operativas de aceptar el regreso de esos hospitales a las esferas provinciales. (Aplausos).

Eso es, señora presidente, lo que tenemos que tratar de llevar adelante, no pensar en los propios intereses sino pensar en los intereses de la gente. (Aplausos). 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se continúa dando cuenta de los proyectos de ley.

-Expediente 2.334: bloque Pa.Nu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de ley que crea la Cámara Electoral Provincial.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.335: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de ley que crea el Ente Regulador del Agua. 

-A la comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.336: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de ley que crea la Secretaría del Medio Ambiente.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.337: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de ley que modifica la Ley 5.123 (Consejo de la Magistratura).

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente se dará cuenta de los proyectos de resolución presentados por los diputados.

-Expediente 2.312: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Salud de la Nación, informe sobre implementación del Plan Nacional Remediar en la Provincia.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.313: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al PEN la reglamentación de la Ley 25.612 (Gestión Integral de Residuos Industriales).

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.314: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al PEN la reglamentación de la Ley 25.688 (Régimen de Gestión Ambiental de Aguas).

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.315: Bloque peronista “Vamos Compañeros” –diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al PEN  la reglamentación de la Ley  25.670 (Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión y Eliminación de los PCBS.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.
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-Expediente 2.316: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al PEN la reglamentación de la Ley 25.675 (Ley General del Medio Ambiente).

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.317: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al PEN la reglamentación de la Ley 25.831 (Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Ambiental).

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo. 

-Expediente 2.318: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al PEN la reglamentación de la Ley 25.891 (Servicios de Comunicaciones Móviles).

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.319: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el tema que trata el decreto 1.182 del 22-6-04.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.320: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el tema que trata el decreto 1.161 del 16-6-04.

 -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.321: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el tema que trata el decreto 1.165 del 22-6-04.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales  y Legislación.

-Expediente 2.322: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el tema que trata el decreto 1.167 del 22-6-04.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.323: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre  reconocimiento de gastos contraídos por el Ministerio de Salud Pública ante la firma “Droguería Iratí S.A.” (Decreto 1.180/04)

-A la Comisión de Hacienda.

-Expediente 2.324: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre reconocimiento de gastos contraídos por el Ministerio de Salud Pública con Aguas de Corrientes S.A. (Decreto 1.181/04).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.325: Bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre reconocimiento de gastos contraídos por el Ministerio de Salud Pública con la firma “Cocherías Fages S.R.L.” (Decreto 1.187/04).

-A la Comisión de Hacienda.

-Expediente 2.326: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el tema que trata el decreto 1.225 del 25-6-04.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
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-Expediente 2.327: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el tema que trata el Decreto 1.246 del 25-6-04.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.330: bloque Justicialista -diputado Insaurralde- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre medidas de previsión ante eventuales catástrofes climáticas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría y se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. 

-Expediente 2.331: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Superior Tribunal de Justicia de Corrientes informe sobre las medidas de seguridad que se tomarán en el edificio de Tribunales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría y se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.333: bloque Justicialista -diputado Insaurralde- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre condiciones de seguridad en infraestructura edilicia de sus distintas áreas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría y se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.338: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que declara de interés para esta H. Cámara la 10 Exposición Agrícola, Ganadera e Industrial del MERCOSUR. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Solicito que este expediente se reserve en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas porque la exposición se llevará a cabo este fin de semana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

Se pasa a dar cuenta de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 1.415: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja la insistencia al proyecto aprobado por este Cuerpo, obrante a fojas 22 del expediente referenciado. Se trata de un proyecto de ley que modifica la Ley 3.723 (Estatuto del Docente).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría.

Se pasa al tratamiento del Orden del Día.

Expediente 2.147: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de ley que otorga prioridad para contratos y/o nombramientos no concursables para la Administración Pública Provincial  a personas que prestan servicios “Ad Honorem”. Este expediente cuenta con preferencia, con despacho de comisión o sin él.

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

 SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: solicito que este expediente vuelva a comisión con preferencia para ser tratado en la próxima sesión.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Raimundi.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Este expediente vuelve a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, con preferencia para la próxima sesión.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.178 mediante el cual el Poder Ejecutivo remite fotocopia del decreto 1.490 que veta parcialmente la Ley 5.575 (Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2004 de la Administración Pública Provincial y Organismos Descentralizados). 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: este expediente tiene dos despachos: uno que firmáramos el diputado Portela y quien les habla, aceptando el veto del Poder Ejecutivo y otro que firma el diputado Raimundi, aceptando en parte el veto y en otra parte lo rechaza; pero ninguno de los despachos entró en término, necesita los dos tercios para su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para este expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Como estos despachos entraron fuera de término, correspondería constituir el Cuerpo en comisión.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- En principio, señora presidente, tiene que poner en consideración la aceptación o el rechazo del veto y para esto se necesitan los dos tercios del total de los legisladores presentes…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para el rechazo.

SRA. RODRÍGUEZ.- Primero tiene que poner en consideración la aceptación o el rechazo y luego constituir el Cuerpo en comisión para tratar ambos despachos.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. RODRÍGUEZ.- No, porque ninguno de los dos despachos rechaza totalmente el veto. Primero hay que poner en consideración la aceptación o el rechazo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Creo que corresponde, más allá de cuáles sean los despachos, constituir el Cuerpo en comisión, éste elaborará dos despachos, que pueden ser éstos o los que se estime pertinente y ésos son los que hay que poner en consideración. De allí surgirá la aceptación o el rechazo total o parcial del veto del Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  La Presidencia entiende que es así, se constituye el Cuerpo en comisión y se tomará como despacho lo que éste produzca y para eso se pedirá un cuarto intermedio.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Si se hace de esa forma, cómo me expreso yo que no voy a votar ninguno de los dos despachos. Coincido con la moción de la diputada Rodríguez en el sentido de que primero se considere si se rechaza o no y si …

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, diputado Gaviña Naón, estos despachos  ingresaron fuera de término, no se los puede considerar como tal, no tiene por qué tomarlos el Cuerpo como despachos porque éste elabora el  que considera necesario, de manera tal que corresponde constituir el Cuerpo en comisión y de ahí hacer los despachos que considere conveniente, más allá de los que se presentaron fuera de término.
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Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: propongo que constituyamos el Cuerpo en comisión, con el fin de preparar el despacho, y solicito que pasemos a un breve cuarto intermedio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Ferreyra de constituir el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión.

En consideración la moción de pasar a un cuarto intermedio en las bancas.

 -Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio.

-Es la hora 20 y 35.

-Siendo las 20 y 53, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Se trata de una ley que fue votada en general  y este Cuerpo -en comisión- propone que se vote artículo por artículo, por la aceptación o por el rechazo al veto, que es lo que corresponde hacer y como es una ley que necesita dos tercios hay que votar nominalmente artículo por artículo. Solicito además, que se levante el estado de comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se levanta el estado de comisión. 

Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- ¿Se refiere solamente a los artículos vetados por el Poder Ejecutivo?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Así es, vamos a votar artículo por artículo los cuatro artículos observados por el Poder Ejecutivo.

En consideración el artículo 1°.

-Votan por el rechazo al veto los diputados Álvarez, Arbo, Badaracco, Fagetti, Ferreyra Araceli, Ferreyra Juan Ramón, Gaviña Naón, Insaurralde, Raimundi y Sanabria.

-Votan por la aceptación del veto los diputados Cassani, Catalani, Costa, Cúneo, Fratti, López, Meabe, Navarro, Pioli, Portela, Rodríguez, Sussini, Tessare y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Diez votos por el rechazo y catorce votos por la aceptación. En consecuencia, queda aceptado el veto del artículo 1°.

En consideración el artículo 2°.

-Votan por el rechazo al veto los diputados Álvarez, Arbo, Badaracco, Fagetti, Ferreyra Juan Ramón, Gaviña Naón, Insaurralde, Raimundi y Sanabria.

-Votan por la aceptación del veto los diputados Cassani, Catalani, Costa, Cúneo, Ferreyra Araceli, Fratti, López, Meabe, Navarro, Pioli, Portela, Rodríguez, Sussini, Tessare y Vallejo Añasco.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Nueve votos por el rechazo y quince votos por la aceptación. En consecuencia, queda aceptado el veto del artículo 2°.

En consideración el Artículo 3°.

-Votan por el rechazo al veto los diputados Álvarez, Arbo, Badaracco, Fagetti, Juan Ferreyra, Gaviña Naón, Insaurralde, Raimundi y Sanabria.

-Votan por la aceptación del veto los diputados Cassani, Catalani, Costa, Cúneo, Araceli Ferreyra, Fratti, López, Meabe, Navarro, Pioli, Portela, Rodríguez, Sussini, Tessare y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la aceptación del artículo 3º, por quince votos contra nueve.

En consideración el artículo 4º.

-Votan por el rechazo al veto los diputados Álvarez, Arbo, Badaracco, Fagetti, Juan Ferreyra, Gaviña Naón, Insaurralde, Raimundi y Sanabria.

-Votan por la aceptación del veto los diputados Cassani, Catalani, Costa, Cúneo, Araceli Ferreyra, Fratti, López, Meabe, Navarro, Pioli, Portela, Rodríguez, Sussini, Tessare y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la aceptación del artículo 4º, con quince votos contra nueve. Pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra el señor diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: quiero pedir permiso a usted y a los demás legisladores, porque no lo he hablado en la reunión de Labor Parlamentaria, pero como se trata del mismo tema del Presupuesto, quiero solicitar preferencia para la semana que viene para el expediente 2.241, que trata  de solicitar al Poder Ejecutivo el proyecto de Presupuesto del año 2005.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el pedido de preferencia para el expediente 2.241, para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.241 cuenta con preferencia para la próxima sesión.

Tiene la palabra la señora diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: el próximo expediente en el Orden del Día, en principio tiene mal el número, pero se trata de lo mismo; es el 2.242, que se refiere al expediente que vino del Senado, donde se realizan dos modificaciones a la Ley de Autarquía Financiera votada en esta Legislatura y una de las modificaciones corresponde al artículo 152, que es la invitación a los municipios a adherir al presente régimen legal, o sea, la Ley de Administración Financiera Provincial, siempre y cuando no tengan una ordenanza propia en el sentido de la ley. 

Y en el artículo 2º hay una modificación al artículo 153, donde se derogan las disposiciones vigentes en cuanto a lo que se refiere a la Ley de Contabilidad 3.175 y sus 
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reformas, con la excepción de las leyes que corresponden a la autarquía del Poder Legislativo y Poder Judicial, las modificatorias de estas leyes y las que se refieren a la administración propia de estos Poderes del Estado; no la incorporación que se le hace, que es la ley 5.520, que es una ley que votamos nosotros, que ratifica el convenio existente entre el Instituto de Cardiología de la Provincia y la Fundación que se encarga de la administración del mismo, porque se contrapone con esta Ley de Administración Financiera.

Nosotros vamos a aceptar lo solicitado por el Superior Tribunal de Justicia y los empleados judiciales, a pesar de que personalmente estoy absolutamente convencida de que la Ley de Administración Financiera no perjudica en nada a la Autarquía ni del Poder Judicial ni del Poder Legislativo, porque es simplemente una ley que indica cómo llevar las cuentas, no cómo administrar cada Poder sus propios dineros.

Pero, como esto va a traer tranquilidad a un tema que ya en su momento, cuando todavía estaba en tratamiento en el Senado fue solicitado y no se realizó, nosotros aceptamos esto y es importante resaltar que es necesario dejar fuera de la derogación de esta ley lo que corresponde al Instituto de Cardiología de la Provincia, porque como la administración está tercerizada a la Fundación, se rige más bien como una empresa privada y no como -es en realidad una empresa privada- una empresa del Estado.

Con estos fundamentos, quiero solicitar a mis pares que acompañen esta reformulación de la Ley de Administración Financiera y voy a pedir que el Cuerpo de constituya en comisión, para tomar esto como despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Para que no haya errores en la Versión Taquigráfica: tiene que ingresar el expediente 2.242 al Orden del Día, autorizarse el tratamiento sobre tablas y ahí constituir el Cuerpo en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿La moción suya es que se incorpore al Orden del Día y se trate sobre tablas, diputada Ferreyra?
SRA. FERREYRA.-  Sí.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solamente para coincidir con la diputada Rodríguez, en el sentido de que, no obstante que voy a votar la ley favorablemente, en el momento que votamos la Ley de Administración Financiera lo hicimos con pleno conocimiento de que esa ley no afectaba la Ley de autarquía del Poder Judicial, ley que es absolutamente clara, por cuanto ella misma estipula que solamente con una norma expresa puede ser dejada sin efecto y como la Ley de Administración Financiera no contiene ninguna norma expresa que derogue la Ley de Autarquía Financiera del Poder Judicial, de ninguna manera al votar esa ley estuvimos afectando la autarquía del Poder Judicial.

Quiero dejar en claro esto, porque se ha puesto en dudas nuestra responsabilidad al votar esta ley, coincido con la diputada Rodríguez en este sentido, no obstante, si esto contribuye a alguna claridad, quiero decir que si hubiera dudas, es el mismo Poder Judicial 
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quien tendría que interpretar la ley y es así que de ninguna manera se podrá afectar su autarquía. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 2.242.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.242.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: se debe constituir el Cuerpo en comisión porque este expediente no tiene despacho, además, en el articulado se han introducido modificaciones porque se incorporó lo del Instituto de Cardiología. Este expediente debe volver al H. Senado porque se le introdujeron modificaciones.

Sugiero que se tome como despacho el emitido por el Cuerpo en estado de comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de constituir el Cuerpo en comisión y que se tome como despacho el elaborado por el Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular con las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve al H. Senado con las modificaciones introducidas.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Solicito que este expediente se gire de inmediato al H. Senado donde probablemente pueda ser tratado en el día de mañana, porque lo conversado con el Instituto de Cardiología también fue conversado con los senadores, de manera que ya estaba en su conocimiento las modificaciones que se introdujeron.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.034: despachos de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, firmado por las diputadas Vallejo Añasco y Ferreyra, Araceli, que aconseja sanción favorable, con modificaciones; primer despacho. Segundo despacho, firmado por los diputados Fagetti y Cassani, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones y un nuevo despacho firmado por los diputados Fagetti y Portela que aconseja sanción favorable, con las modificaciones que en dos fojas se adjuntan al proyecto de ley de Reforma Parcial de la Ley 1.482 (Ley Notarial). Con preferencia.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Para que no se generen confusiones, quiero aclarar que en la sesión pasada el Cuerpo remitió nuevamente a comisión los dos despachos existentes que son los que figuran en el Orden del Día; pero con la recomendación de tratar de alcanzar el consenso, lo que se expresaría en un nuevo despacho,  que también figura, y es el único existente a la fecha.

Por lo tanto estimo que hay que someter directamente a consideración este último que lleva la firma de los diputados  Fagetti y Portela. Los otros, de hecho, han quedado levantados en la sesión anterior.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Correcto.

Tiene la palabra el diputado Cassani. 

SR. CASSANI.- Señora presidente: en mi calidad de coautor de este expediente quisiera hacer unas breves consideraciones, dada la importancia que supone el tema.

Decía en la sesión anterior que este proyecto tiene la intención de resolver, si fuera aprobado y convertido en ley,  una cuestión fáctica que se vive en la Provincia de Corrientes respecto del notariado, de los escribanos públicos.

En realidad lo que se propicia con este proyecto de reforma parcial de la Ley 1.482,  sus disposiciones complementarias y modificatorias, es respecto de la actividad del notariado en nuestra Provincia y tiene por finalidad dar soluciones inmediatas, tanto en lo que concierne a su ejercicio como a su organización y funcionamiento institucional.

Quizá sea importante, y sin pretender dar clases respecto de esta cuestión, lo digo porque durante la tramitación de este expediente la mayoría de los legisladores recibimos la visita de muchísimos escribanos, unos ya con registros, otros aún no, algunos matriculados y otros no, nos reunimos en varias oportunidades con representantes del Colegio de Escribanos y hemos podido ir recogiendo distintas impresiones y actitudes con relación al tratamiento que se le debería dar a esta cuestión, algunos suponen que la actividad del escribano público es una profesión liberal y que como tal, con el solo hecho de egresar de la Facultad debería estar automáticamente autorizado para ejercer la función.

Me parece importante que este Cuerpo ratifique una postura que tiene la doctrina desde hace mucho tiempo en la Argentina y que establece que el escribano es un funcionario público en realidad, tal vez para eso sería importante determinar primero qué es ser funcionario público.

Dice la doctrina mayoritaria en la Argentina que “Funcionario público es todo aquel que en virtud de designación especial y legal y de una manera continua bajo formas y condiciones determinadas en una esfera de competencia dada, declara o ejecuta la voluntad del Estado para realizar un fin público”. 

Es también opinión predominante en la doctrina Argentina que el Estado, como titular del orden en que la vida social de un pueblo se desenvuelve, ha debido reglar especialmente, como consecuencia, los derechos de familia y  creditorios y ha creado, al efecto, Registro del 
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Estado Civil de las Personas y, respecto de las transferencias y operaciones sobre bienes inmuebles  también creó un sistema formal capaz de garantizar la real expresión de la voluntad de las partes, cumpliendo su misión de relación y seguridad jurídica.

Pero esta voluntad e intervención del Estado, no podría ejecutarse ni ser posible, si el propio Estado invistiendo o delegando su soberanía en determinado funcionario, no diera a esos actos el carácter de autenticidad, probanzas y ejecutividad que, por otra parte, son propias del poder estatal. Así es que el escribano recibe la potestad de dar fe, haciendo público en los actos en los que interviene como jefe, al igual que la misma legislación argentina lo iguala o lo parangona con el jefe del Registro Civil. 

Es decir que el escribano, en consecuencia, necesita una designación del Poder Ejecutivo ya determinada por ley, ejerce su ministerio en forma continua y obligatoria y además tiene señalada su competencia territorial. Asimismo tiene obligaciones tales como la residencia, se le crean por otra parte incompatibilidades para ejercer el comercio y otras actividades y es por ello que no podemos entender, ni aunque quisiéramos estirar o estrangular la interpretación, de que el escribano público es un profesional liberal.

En virtud de ello, es importante que este Cuerpo Legislativo extreme el cuidado para introducir modificaciones en la ley 1.482 que data, si mal no recuerdo, de 1948, más sus modificaciones de 1952.

Por eso es que, para poner fin a una vieja diferencia que existe en la Provincia respecto de los escribanos que ya tienen registros, de acuerdo con el sistema actual que se conoce bajo el nombre de “Número Clausus” -que prevé esta ley- y establece que el registro notarial concretamente se otorga en razón de uno cada cinco mil habitantes o cuando así lo justifique la actividad económica, con este proyecto estamos tratando de igualar hacia arriba a todos los que egresaron con el título de escribano de la Facultad, para que puedan tener facilidad de acceso como otros -que recibieron registros con el sistema de “Número Clausus”- pero sin que ello signifique desordenar esta tarea de delegación que ejercita el Estado respecto de estos profesionales.

Por allí existe la confusión de que el escribano debe tener registro por el solo hecho de egresar de la Facultad y eso es un error, porque en realidad el título de escribano no es lo único que lo faculta, sino que lo que lo inviste y faculta es la delegación que ejercita el Estado respecto de ellos.

En virtud de esta breve explicación, aunque esta cuestión da para mucho, proponemos la modificación del artículo 38 de la ley 1.482 y en esto el proyecto originario establecía un Tribunal Notarial de Calificaciones que luego lo enriquecieron otros diputados incorporando nuevos actores en este Tribunal y se trató de buscar la conformación de un organismo absolutamente despolitizado, que otorgue las mayores garantías a quienes puedan presentarse a rendir; en la reunión de comisión de la semana pasada, se introdujo una modificación respecto de este artículo que, incluso, como autor del proyecto adherí, a los efectos de zanjar este inconveniente para que se pueda dar tratamiento y aprobar este expediente.
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Lo que proponemos en concreto es la modificación del artículo 38 que pediría que por Prosecretaría se dé lectura y después continúo con el uso de la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continúe, diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: en concreto, como reza este artículo, a partir del momento en que este proyecto se convierta en ley, desaparece el sistema de “Número Clausus” que rige en la Provincia y en esto quiero señalar que Corrientes, cuando se ponga en funcionamiento esta ley, será una de las Provincias más adelantadas en el país respecto de esta cuestión. 

Para que quede bien claro: a partir de la aprobación de esta ley desaparece la cuestión del  “cupo” o cantidad y lo único que va a necesitar el escribano para obtener el registro es la idoneidad y la aprobación del examen pertinente.

Como consecuencia de este artículo 38, es necesario como lo establece el artículo 4º del proyecto, derogar el artículo 39 de la ley 1.482 que es el que establece el “cupo” o “Número Clausus” al que hacíamos referencia anteriormente.

Asimismo, se auspicia la modificación contenida en el artículo 5º del proyecto que establece que: “Los escribanos que estén colegiados, tendrán derecho a voto en todo lo concerniente al régimen institucional del Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes, conforme a las disposiciones de la ley 1.482 y sus modificatorias”. En esto, tengo la opinión de que la redacción debería ser más específica y se debería cambiar la palabra “colegiado” por la de “investido conforme al artículo 38”. Es decir, el artículo quedaría redactado así: “Los escribanos que estén investidos conforme el artículo 38, tendrán derecho a voto en todo lo concerniente al régimen institucional del Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes, conforme a las disposiciones de la ley 1.482 y sus modificatorias”. Propongo que se saque la palabra “colegiado” y se reemplace por la palabra “investido según el artículo 38”.

También, en el artículo 6º, se propicia la modificación del inciso d) del artículo 201 y sus notas complementarias y modificatorias, cuya redacción solicito que se lea por Prosecretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. CASSANI.-  En el artículo 7° del proyecto se propicia un agregado al inciso f) del artículo 201, cuyo texto quedaría redactado de la siguiente manera:

-El diputado Cassani procede a dar lectura al artículo 7° del proyecto.

SR. CASSANI.-  Se propicia la modificación, a través del artículo 8°, del artículo 210 de la Ley 1.482 y sus normas complementarias. Solicito que por Prosecretaría se dé lectura al artículo 210.

-El señor prosecretario procede a dar lectura al artículo 210 de la Ley 1.482.
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SR. CASSANI.-  En consecuencia, aparece como inocua la vigencia de los artículos 211, 212 y 213. Por ello, en el artículo 9° se propicia la derogación de los mismos.

Asimismo en el artículo 10 se propicia la derogación de los artículos 87 a 100 de la Ley  1.482 y sus modificatorias y complementarias y en reemplazo de dichos artículos, se propone la incorporación del siguiente texto: 

-El diputado Cassani procede a dar lectura al artículo 10 del proyecto.

SR. CASSANI.-   En el Artículo 11 se propicia la modificación del artículo 43 de la ley en cuestión, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

-El diputado Cassani procede a dar lectura al artículo 11 del proyecto.

SR. CASSANI.-   Luego, en el artículo 12 -como Disposiciones Transitorias- a los efectos de dar un marco de seguridad a quienes ya venían contando con el registro pertinente, como también a los adscriptos al 31 de marzo del corriente año, se establece el siguiente texto:

-El diputado Cassani procede a dar lectura a los artículos 12, 13 y 14 del proyecto.

SR. CASSANI.-  Redondeando señora presidente, lo que estamos buscando es dar una solución real, efectiva y concreta a muchos profesionales escribanos que no tienen acceso al registro notarial, como consecuencia de la ley que está vigente al día de la fecha.

Espero que el Poder Legislativo, en este tema, pueda estar a la altura de las circunstancias y por ello solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto que me toca ser coautor con la señora presidente. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Quiero poner el trámite que ha tenido este expediente como un ejemplo de cuando nosotros conseguimos cumplir con nuestra labor legislativa, porque se trata de una razonable composición de intereses que aparecían, de entrada, como contrapuestos, con muchos enfrentamientos, posiciones que aparecían como irreductibles.

Muchas veces nos toca a nosotros -generalmente es así- lidiar con ese conflicto de intereses y debemos tener la capacidad y la altura para ponernos por encima de eso, trabajando para alcanzar puntos de consenso. Por eso, en este sentido, creo que esta ley refleja eso.

Tanto a los autores del proyecto, a los que fuimos autores de otras iniciativas, a los miembros de la comisión, a otros diputados que estuvieron trabajando, seguramente nos fueron quedando cosas en el tintero, en este tránsito de buscar un consenso que pueda -ojalá- ser aprobado por unanimidad de este Cuerpo. Creo que eso es importante y por ello debería salir el despacho tal como está. 

Las objeciones y lo que planteaba recién el diputado Cassani, con relación al artículo 5º   -si la redacción original se refería a que tendrán derecho a voto los escribanos que estén con la investidura y se resolvió poner que estén colegiados- fue objeto de una extensa discusión, no sólo con miembros de la comisión, estaban los diputados López y Badaracco, y entendíamos que si los escribanos están colegiados, si están aportando al Colegio, tienen todo el derecho a 
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tomar las decisiones y ser parte activa en todo lo trascendente del régimen institucional de ese Colegio, por el simple hecho de la colegiación. La otra fórmula generaba un marco de dudas o ambigüedades, que nos pareció quedaban saldadas de esta manera.

Creo que es un avance con relación a otros proyectos: logramos conformar un tribunal que no inclina la balanza decididamente para ningún lado; es decir, va a haber garantías de imparcialidad en la toma de decisiones, cuando se estén evaluando esos exámenes de cada uno de los que aspiren a poder ejercer la profesión de escribanos.

Creo que también es otro avance dejar de lado completamente esa rémora del voto por poder. Eso está a tono con los tiempos que vivimos, donde se derogaron todos los colegios electorales y formas de votación indirecta.

Personalmente, también me han quedado cosas que no compartía, pero la irreductibilidad de las decisiones del Tribunal... por eso, decía que a cada uno de nosotros, seguramente nos fueron quedando cosas, pero éste es un proyecto, o despacho, que recoge todas las inquietudes, sobre todo de los sectores en puja. Particularmente -decía- sigo creyendo que no puede ser que con los escribanos, para acceder al ejercicio pleno de la profesión, sin estar sujetos a terceros, seamos más rigurosos que con otras profesiones que también tienen en sus manos aspectos tan o más trascendentes, como la vida de las personas -el caso de los médicos-, como la libertad de las personas -el caso de los abogados que después llegan a ser jueces- y no me imagino un sistema de adscriptos para los médicos, para los abogados o para el ejercicio de otras profesiones.

Creo -repito- que más allá de esta convicción personal, esto da un marco razonable para zanjar lo que durante más de dos años ha sido una demanda constante y un planteo de cada uno de los sectores que tienen que ver con esta problemática, tanto de la comisión directiva y del Colegio de Escribanos como de los otros sectores, a los que estuvimos recibiendo casi diariamente. Por eso, pediré la aprobación del texto del despacho tal como fue elaborado por los diputados Portela y Fagetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Gracias, señora presidente. Realmente, fue un gran esfuerzo de la comisión consensuar los despachos. 

Adelanto mi voto favorable y quería dejar en claro lo que, personalmente, opino del artículo 3º. Me parece que siete miembros de la Comisión Evaluadora son muchos. 

También, sobre el artículo 12, de las Cláusulas Transitorias, el inciso 2º, creería que no pueden titularizarse a través del Poder Ejecutivo los adscriptos; creo que deben ir todos al mismo concurso.

Salvando esa opinión personal, repito: adelanto mi voto favorable al despacho. Será factible de ser perfeccionado más adelante.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: es para coincidir, en términos generales, con lo expresado por la diputada Araceli Ferreyra. Éste es un tema que viene desde hace varios años 
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dando vueltas en la Cámara; no tuvimos la oportunidad años anteriores de efectuar estos cambios, que si bien trajeron mucha discusión, pensamos que brindará equidad a un sector profesional que también tiene derecho a ejercer su profesión dentro del marco de la legalidad y dentro del marco de la responsabilidad de las acciones.

Éste fue un proyecto -como se dijo- muy discutido. Pienso que participaron mayoritariamente todos los sectores. Se escucharon las pretensiones tanto del Colegio de Escribanos como de aquellos escribanos que hoy no están matriculados.

Tal vez no sea un proyecto con un consenso óptimo, pero éste fue el consenso posible. De todas maneras, pienso que todo es perfectible, pero es importante decir que estamos poniendo una “bisagra” a una actividad, que -en cierta manera- se le daba un significativo elitista, un poco corporativo. Con esta ley, queríamos ver a todos los escribanos, tanto matriculados, colegiados o no, apoyando y tratando de que este consenso posible logrado pueda ser ratificado en el Senado y que los intereses sectoriales no primen sobre el interés general, que es lo que tratamos de cuidar con este despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho del expediente 2.034, que aconseja sanción favorable, con las modificaciones que se adjuntan.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado, para su consideración.

Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Solicito la urgente remisión al H. Senado; si es posible, mañana mismo, por la posibilidad de que no haya prórroga de las sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a tratar el expediente 2.304: bloque Partido Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de ley por el que se derogan las leyes 4.566 y 5.380 (Privatización del Banco de Corrientes).

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: en Labor Parlamentaria había solicitado tratamiento sobre tablas de este expediente que,  como dice, es para derogar dos leyes que autorizan la privatización del Banco de Corrientes SA; creo que es fundamental aprobarla porque ya la Provincia y los correntinos están haciendo  un esfuerzo, con una capitalización de treinta y siete punto cinco millones en salvataje del Banco y ahora hay un anteproyecto  que le pide a la Provincia un esfuerzo que significa entre setenta y cien millones de pesos para solucionar el problema de la jubilación anticipada de los  ciento sesenta empleados. 

Hoy el Banco tiene un déficit mensual de ochocientos mil pesos mensuales y tenemos información de que aún el déficit es mayor. Además hemos leído estos días en los medios que alguien del Banco manifestaba que el  mes pasado éste había perdido dos millones de pesos.

Para poder estudiar con seriedad y responsabilidad un nuevo esfuerzo de los correntinos en salvataje del Banco, lo mínimo que debemos hacer, como primer paso para estudiar la 
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posibilidad de hacer un nuevo esfuerzo, es derogar estas dos leyes que autorizan la privatización del Banco de Corrientes S.A. porque si no, dentro de un tiempo, nos podemos encontrar -luego de hacer ese esfuerzo todos los correntinos para salvar este Banco que hoy anda mal- si se apoya la autorización  para la privatización,  con que cuatro vivos se quedan con el esfuerzo  que todos estamos haciendo.

Sé que hay observaciones de buena fe, porque en una de estas leyes que se pretende derogar hay alguna herramienta útil en el aspecto financiero para salvar el Banco. Este proyecto de ley de derogación tiene como único objetivo eliminar toda posibilidad de privatización.

Por eso creo que todos vamos a coincidir con este proyecto, porque  con esta ley vamos a conseguir que el Banco se convierta en una herramienta que apoye a la producción y al desarrollo económico de nuestra Provincia; pero que sea del Estado. Por eso repito, creo que nadie en esta H. Cámara va a apoyar el proyecto privatizador para que cuatro vivos se apoderen de nuestro Banco. 

Por lo tanto,  solicito el acompañamiento de mis pares para el tratamiento sobre tablas de este proyecto, estoy dispuesto a modificar todo lo que haya que  hacer para salvaguardar los intereses de la Provincia, siempre y cuando se garantice que se elimina definitivamente la posibilidad de privatizar el Banco de Corrientes S.A.

Muchas gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Coincido con lo expresado por el diputado preopinante y con la necesidad de poner fin a todo el marco normativo que abrió el proceso de privatización del Banco de Corrientes S.A.,  proceso que aún sigue abierto y vigente al día de la fecha, hasta tanto y en cuanto no deroguemos todas y cada una de las normas.

Creo que, fundamentalmente, lo que tiene que ver con la derogación de la Ley  5.380, no hay dudas, corresponde hacer la “in totum”;  pero que en lo vinculado con la Ley 4.566 hay aspectos que tendrán que ser derogados y otros que  deben subsistir, sobre todo por lo que tiene que ver con el carácter de agente financiero del Banco de Corrientes S.A.

Por eso creo, señora presidente, que sería muy difícil que lo pudiéramos hacer de modo ordenado hoy, constituyendo el Cuerpo en comisión, comparto la premura del diputado Badaracco; pero lo que pediría, en todo caso, es que aprobemos su preferencia para la próxima sesión y que la comisión a la que fue girada, la de Negocios Constitucionales y Legislación -que personalmente la integro-  tome el compromiso de realizar las correcciones que fueran necesarias para que, efectivamente, esta ley derogue definitivamente este proceso de privatización del Banco de Corrientes S.A.

En definitiva, mi moción es que este expediente pase nuevamente a la comisión con preferencia para la próxima sesión y se realicen las correcciones que se estimen pertinentes, fundamentalmente las que tienen que ver con la Ley 4.566 que no puede ser derogada en su conjunto.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces hay dos mociones: una del diputado Badaracco que solicita tratamiento sobre tablas y otra de la diputada Ferreyra que solicita el pase a comisión, con preferencia para la próxima sesión. 

Primero está en consideración la moción del diputado Badaracco y si no obtiene los dos tercios,  este expediente va a pasar a comisión con preferencia. 

-Se vota y es rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Al constatarse solamente seis votos, queda rechazado el tratamiento sobre tablas y pasa a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, con preferencia para la próxima sesión.

En consideración el  tratamiento sobre tablas del expediente 2.290 mediante el cual, el bloque Liberal -diputado Arbo- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre implementación del Fondo de Desarrollo Rural. Con preferencia.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa al tratamiento del expediente de referencia.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.282 mediante el cual, bloque Proyecto Corrientes -diputados Ferreyra, Juan R. y Gaviña Naón- propicia proyecto de resolución sobre incorporación de la “Ilex Dumosa” al Código Alimentario Argentino.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se pasa al tratamiento del expediente antes mencionado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: este expediente tuvo el correspondiente tratamiento en la comisión pertinente, la cual emitió un despacho favorable, por lo que solicito se lea el texto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasan a considerar los proyectos de ley con despacho de comisión.

Expediente 2.235: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara de interés provincial la construcción del Puente Goya-Reconquista. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- No se trata del puente Goya-Reconquista sino Lavalle-Avellaneda.

-Hablan varios diputados a la vez.  

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al Honorable Senado para su consideración.

Expediente 1.560: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones en sus artículos 2º y 5º, del proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se crea la Fiscalía Provincial de Investigaciones Administrativas.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: solicito que el expediente, con el despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, sea girado a la Comisión de Presupuesto e Impuestos, para que pueda hacerse la asignación de las partidas presupuestarias que necesita la conformación de este organismo. Asimismo, solicito la preferencia.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: en realidad la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación ya ha emitido un despacho en este expediente.

Entiendo que no corresponde que sea girado a la Comisión de Presupuesto e Impuestos, porque es obvio que la previsión presupuestaria deberá hacerla el Poder Ejecutivo a partir de que esta ley esté sancionada y promulgada; por ello, es innecesario que pase a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

Sin pretender que analicemos superficialmente las cosas, en este caso no es así,  este proyecto de ley -que ya tiene media sanción del Honorable Senado- está hace mucho tiempo en la comisión, se lo ha estudiado, se ha analizado y se ha debatido. 

Entonces, planteo que podamos avanzar con la  aprobación  o rechazo de los proyectos, para que esta Cámara pueda avanzar en el tratamiento de los temas, ya que nos queda poco tiempo.

 Me parece que este pase que plantea la diputada Ferreyra resulta  innecesario. Si hay alguna duda o disconformidad con el despacho de la comisión, podemos analizarlo y constituirnos en comisión y modificarlo; pero se trata de un proyecto que está hace mucho tiempo en la Cámara y creo que debemos avanzar en nuestro trabajo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputad Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: voy a levantar la propuesta que hice, de girarlo a la Comisión de Presupuesto e Impuestos, ya que en parte tiene razón la diputada Fagetti. Creo que podríamos haber realizado nosotros la asignación presupuestaria; en todo caso tendremos 
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que hacerlo a futuro para no quedar liberado a que el Poder Ejecutivo haga la correspondiente asignación de fondos.

En homenaje a que está próximo a concluir el Período de Sesiones Ordinarias y para poder concretar el trámite de creación de un organismo tan importante, retiro mi moción y que se ponga en consideración del Cuerpo el expediente con el despacho respectivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Señora presidente: quiero hacer mía la moción que realizó anteriormente la diputada Ferreyra, así que solicito que este expediente pase a la Comisión de Presupuesto e Impuestos. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un  momentito, se consulta porque falta un artículo. 

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- No, no, señora presidente: son los artículos que modifica el despacho de la comisión respecto del proyecto original, tal como vino sancionado por el Senado. Lo que está contenido en el despacho es únicamente lo que la comisión modificó. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: solicito un cuarto intermedio en las bancas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Costa.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio en las bancas.

-Es la hora 22 y 4.

-Siendo las 22 y 10, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Hasta donde tengo entendido, no hay una propuesta única, así que vamos a tener que votar por las dos mociones: el tratamiento o el pase a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción del diputado Álvarez, que solicita el pase a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Pasa a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

Continuamos con el expediente 2.029: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica el art. 46 de la Ley 5.487 (Mediación – Suspensión del término de la Prescripción Liberatoria en Mediaciones Judiciales y Extrajudiciales).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo  para su promulgación.

Expediente 2.055: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo  asesore, asista a pequeños productores respecto a la tenencia de lotes y distribución de tierras.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Continuamos con los expedientes reservados en Secretaría. Expediente 2.324: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre reconocimiento de gastos contraídos por el Ministerio de Salud Pública con Aguas de Corrientes S.A. (Decreto 1.181/04).

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.330: bloque Justicialista -diputado Insaurralde- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre medidas de previsión ante eventuales catástrofes climáticas.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.331: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Superior Tribunal de Justicia de Corrientes informe sobre las medidas de seguridad que se tomarán en  el edificio de Tribunales.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

15-9-04                                                                                                                                       31.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.333: bloque Justicialista -diputado Insaurralde- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo  informes sobre condiciones de seguridad en infraestructura edilicia de sus distintas áreas.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.338: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que declara de interés para la H. Cámara la 10 Exposición Agrícola Ganadera e Industrial del MERCOSUR.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 1.415: despacho de la Comisión de Educación y Cultura que aconseja la insistencia en el proyecto aprobado por este H. Cuerpo obrante a fojas 22 del expediente referenciado: proyecto de ley que modifica la Ley 3.723 (Estatuto del Docente).

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Gracias, señora presidente. La Comisión de Educación Pública y Cultura desea insistir con el despacho de esta comisión quitando el tope de edad para el ingreso a la docencia, porque consideramos que poniendo un tope -de acuerdo con el despacho que vino del H. Senado- hay docentes que quedan sin poder ingresar al próximo concurso.

Es probable, y se manifiesta en el informe que vino del H. Senado, que existan personas de avanzada edad que podrían ingresar, si es que quitamos todos los topes. Sería realmente utópico que, por ejemplo, una persona de sesenta años quiera ingresar al nivel inicial a trabajar; pero si eso ocurriera existen los límites que el propio Estatuto del Docente contempla y en última instancia está el examen psicofísico. Por ello, nosotros consideramos que no debemos poner restricciones, ya que hubo muchos años sin concurso de ingreso a la docencia, por lo tanto debemos propiciar la posibilidad de que todos los docentes que hoy tienen entre treinta y siete y cuarenta y siete años puedan ingresar, tanto al nivel inicial como al nivel primario. 

Por ello, solicitamos a los señores diputados nos acompañen en este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- El bloque Justicialista acompaña la insistencia, que fue el primer despacho que produjo la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: en consonancia con lo manifestado por la diputada Cúneo, he leído el informe que ha emitido el H. Senado modificando lo hecho en la Comisión de Educación Pública y Cultura de esta Cámara de Diputados y tratando de establecer algún tope de edad, de acuerdo a los años en que en esta Provincia no se hicieron los concursos docentes. Hay que tener en cuenta que muchos docentes ya pudieron acceder, en distintos concursos y en distintos niveles, gracias a que recurrieron a la Justicia  -a través de un recurso de amparo- y ésta les dio la posibilidad de concursar estableciendo que los topes de edad son anticonstitucionales. Por lo tanto, no podemos nosotros -los legisladores- producir una norma que sea anticonstitucional, debemos sancionar normas que estén de acuerdo con nuestra ley madre.

Creo que deberíamos conversar con los señores senadores para que entiendan que es necesario sancionar esta norma lo antes posible, para que los estamentos que están trabajando con concursos docentes puedan resolver varias cuestiones que están estancadas a 
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raíz de esta disputa judicial y que, por otro lado, es discriminatorio porque no siempre los docentes cuentan con el dinero necesario para recurrir a la Justicia, para poder pagar las tasas que requiere el sistema judicial; por lo tanto, pido el acompañamiento a este despacho que ya habíamos hecho en la Comisión de Educación Pública y Cultura, insistiendo en esto y para ver también si podemos conversar con el Senado de la Provincia para que entienda que esta ley es importante para la docencia y está acompañada por todos los docentes y por cada uno de los miembros que representan al sector.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 1.415: despacho de la Comisión de Educación y Cultura por el que se aconseja la insistencia en el proyecto aprobado por este H. Cuerpo obrante a fojas 22 del expediente Referenciado: Proyecto de ley que modifica la Ley 3723 (Estatuto del Docente).- (Autores: diputados Canteros y A. Ferreyra)

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: es para que, en lo posible, se envíe con urgencia al Senado, para que ese Cuerpo dé con urgencia un despacho favorable.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la insistencia del proyecto original.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve al Senado, insistiendo con las modificaciones; insistiendo con el proyecto original de la Cámara. La aprobación fue por unanimidad.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Es para solicitar, conforme lo requerido en la reunión de Labor Parlamentaria, la inclusión y el pase a comisión de dos expedientes: el 2.343, que es un proyecto de ley para declarar de interés provincial permanente la fiesta departamental de citricultura que se realiza en Mocoretá, proyecto que ya había tenido media sanción de este Cuerpo en otra ocasión y no tuvo el acompañamiento del Senado. Pediría que se pase a comisión y que se trate dentro de quince días.

Y el expediente 2.354, con relación al posible aumento de la tarifa de la energía eléctrica, para que se incluya en el Orden del Día y pase a la Comisión de Tierras y Obras Públicas...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El primero ¿a qué comisión, diputada?

SRA. FERREYRA.- A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: pediré una preferencia para la semana que viene del expediente 2.032, que pongo en consideración del Cuerpo. Trata sobre la eliminación de la lista sábana, que presenté.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia para la semana que viene del expediente 2.032.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 2.343, solicitado por la diputada Ferreyra.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración la preferencia para la próxima semana del expediente 2.343.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 2.354.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración la preferencia para la próxima semana del expediente 2.354.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Este expediente va  a la Comisión de Hacienda.

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: tal cual lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria, solicito incorporación al Orden del Día y preferencia para la semana que viene para el expediente 2.169.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así fue. Se trata de un expediente de autoría del diputado Insaurralde que propicia proyecto de ley por el que se otorga pensión graciable a un conjunto de destacados músicos correntinos. En consideración su inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.     

En consideración la preferencia de este expediente para la semana que viene.

-Aprobado.    

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.-  Señora presidente: voy a solicitar la inclusión en el Orden del Día y preferencia para la próxima semana del expediente 1.444.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 1.444.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración la preferencia del mismo para la próxima semana.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

SR. ÁLVAREZ.-  Señora presidente: antes de ceder la palabra a otro diputado, quiero poner en conocimiento de mis pares que hizo llegar la diputada Guillermina Calatayud Civetta la posibilidad que demos preferencia para dos expedientes, para la próxima semana: el 1.419/03, que establece la Ley Provincial General del Medio Ambiente para la Provincia de Corrientes y el expediente 1.521/03 (Ley de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento). La diputada solicita la inclusión en el Orden del Día de estos expedientes y la preferencia para la próxima semana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 1.419.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración la preferencia para la próxima semana del expediente 1.419.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 1.521.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración la preferencia del expediente 1.521, para la semana que viene.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: en la reunión de Labor Parlamentaria solicitamos la inclusión en el Orden del Día de un proyecto que obedece a una inquietud del diputado Badaracco. Él presentó un proyecto de reprogramación de deudas de los pequeños productores, pero nosotros giramos este expediente al Ministerio de Producción y el Ministerio nos contestó que estaban de acuerdo con el mencionado proyecto, pero que lo recaudado en concepto de recupero iba a parar a Rentas Generales, que sería mejor que en vez de sancionar una ley nueva, modifiquemos el artículo 3º del Sistema de Refinanciación Productiva, o sea el Fideicomiso, que ya está en funcionamiento, sacándole el plazo de mora, para poder acceder a esta refinanciación, porque en este caso todo recupero de estos créditos vuelve al sistema productivo. 

Por ese motivo la Comisión de Presupuesto e Impuestos hizo un proyecto propio, que firmaron sus integrantes. En el mismo, el artículo 3º que, en su original hablaba de deudores al año 1998 y que se mantuviesen en calidad de tales a la fecha de entrada en vigencia de la ley, queda redactado sin fecha; o sea, dice simplemente “... la parte deudora deberá haber incurrido en mora con los entes acreedores y mantenerse en dicho estado hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente ley”.

Como se trata, simplemente, de quitar el año 1998, en el artículo 3º, acordamos en la reunión de Labor Parlamentaria solicitar la inclusión al Orden del Día y el tratamiento sobre tablas y que se pueda girar al Senado para que esta gente que hoy está fuera del circuito del crédito de los que tiene el Banco, o del PRODERNEA o PROSAP, puedan ingresar a este circuito.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 2.348.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas del mismo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al Senado para su tratamiento.        

         Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.221.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: quiero pedir la inclusión en el Orden del Día, el pase a comisión y la preferencia de este expediente para la semana que viene.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión en el Orden del Día de este expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Como este expediente ya está en comisión, pongo en consideración su preferencia para la próxima semana.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.349: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de resolución sobre Recinto Abierto.

En consideración su inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración el tratamiento sobre tablas del mencionado expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.349.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este proyecto que se llama Recinto Abierto, no es inédito en Corrientes, incluso se ha implementado ya en varios parlamentos y posibilita el contacto directo de los estudiantes con los diputados.  O sea, se establece sí que esté orientado a los alumnos de la EGB 3  como también de la Polimodal, esto les dará un amplio conocimiento de la función de los legisladores a los estudiantes, es decir, de sus atribuciones y obligaciones desde el mismo momento que toma posesión del cargo con el juramento de rigor hasta la finalización efectiva de su mandato constitucional. 

Teniendo en cuenta la escasa o nula formación parlamentaria que hoy vemos en nuestros jóvenes, futuros dirigentes, considero imprescindible brindarles una posibilidad de adquirir conocimientos “in situ” de la actividad parlamentaria que realiza el legislador, previéndose encuentros informativos para que posteriormente se puedan efectuar simulacros de sesiones, en las que los propios asistentes harán de legisladores preparando el material para presentar siguiendo las pautas marcadas por la reglamentación vigente de esta H. Cámara para tal cometido. 

En virtud de lo expuesto, he considerado como objetivo general, generar el marco adecuado para que los estudiantes construyan sus conocimientos acerca de las tareas legislativas, el funcionamiento de la H. Cámara de Diputados, de las comisiones y el rol de los legisladores. El tema sigue; pero para no redundar y estimando que ya todos han entendido de qué se trata, pongo en consideración el expediente 2.349.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.350: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de ley que declara de interés provincial la Jornada Nacional de Derecho Ambiental.

En consideración la inclusión al Orden del Día del mencionado expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe). Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente citado precedentemente.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se encuentra reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, el expediente 2.351: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de resolución de adhesión a los actos que se celebran con motivo de conmemorarse el Bicentenario del Nacimiento del Gobernador Coronel Genaro Berón de Astrada.

En consideración la inclusión de dicho expediente al Orden de Día.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente citado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.347: varios señores diputados propician proyecto de ley que adhiere a la Ley Nacional  25.743 del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.

En consideración la inclusión al Orden del Día del mencionado expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.347.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado.
Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: esa ley nacional que usted antes citó, norma o rige las cuestiones arqueológicas y paleontológicas del ámbito de la República Argentina. La adhesión de la misma al ámbito provincial, es de una característica tan importante que hay una serie de recursos nacionales e internacionales para llevar adelante cualquier tipo de investigación, excavación, estudios e incluso concesiones de la explotación de algún hallazgo arqueológico.

También,  el artículo 2º de esta ley, pone al Gabinete de Investigaciones Antropológicas, un organismo autárquico que existe en el ámbito de la Administración Pública, como el organismo de aplicación de esta ley, y es importante, señora presidente, que se dote a este Gabinete de estas facultades ya que, dicho sea de paso, hace poquitos días hizo un descubrimiento arqueológico y paleontológico sumamente importante en la zona de la que usted es oriunda. Se trata de un hallazgo de más de doce o quince mil años, así que fíjese la importancia de este tema.

Al referirme a este Gabinete, quiero hacer notar que hay un montón de lugares que tienen previsto excavar porque fueron avisados por gente del lugar, como ser intendentes, de algún descubrimiento, incluso, presidente, en nuestra Ciudad en la zona del Puente tienen más o menos ubicado donde podría estar el Fuerte que fuera atacado por los indios cuando se produjo el Milagro de la Cruz.

Lo que pasa es que ello conlleva un gasto muy grande. Que en el ámbito de promulgación de esta ley el Gabinete de Investigaciones Antropológicas sea el ente que haga de organismo de aplicación, más la concreción de la participación de la Universidad y de todos los entes a que hace referencia esta ley nacional.

Esto es importantísimo para la defensa, el estímulo y la posterior explotación -si se puede y se quiere- de las reliquias, porque Corrientes es un gran nido arqueológico y paleontológico por sus circunstancias naturales. 

En ese sentido, es imprescindible que adhiramos a esta ley y le demos un impulso al Gabinete de Investigaciones Antropológicas, porque van a empezar a venir recursos por toda esta iniciativa.

Por ello, señora presidente, me alegro por el acompañamiento unánime de todos los diputados, porque esto era verdaderamente muy necesario. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a continuar con los expedientes que están reservados en Secretaría.

Expediente 2.355: bloque Pa.Nu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados, el acto fundacional del grupo “Jóvenes solidarios, donar por la vida”.
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En consideración su inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda incluido en el Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general, sin observaciones

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: como el evento es mañana a las 9 horas, solicito que la comunicación de lo que acabamos de aprobar llegue antes de esa hora.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: quiero saber si se terminó con el tratamiento de los temas pedidos en la reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. FAGETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SR. SUSSINI.- Falta mi expediente, señora presidente.

SR. INSAURRALDE.- También tengo un expediente, señora presidente.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Quiero solicitar una preferencia, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ordenemos el debate, porque así no nos podemos entender.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: la diputada Catalani la solicitó primero y, además, está en uso de la misma el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Repito mi pregunta, señora presidente ¿se agotó el tratamiento de los temas pedidos en la reunión de Labor Parlamentaria?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo que se pidió en la reunión de Labor Parlamentaria sí se agotó, señor diputado.

SR. SUSSINI.- Pedí un expediente, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Qué número, señor diputado?

SR. SUSSINI.- Pedí por el expediente 2.346. Avisé por teléfono, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor diputado, le avisó a la secretaria.

SR. INSAURRALDE.- Yo pedí el 2.345.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continúa en el uso de la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: quería plantear una cuestión de orden práctico y de conocimiento para los diputados.

Hay un expediente firmado por varios diputados, que es el 2.274 -que está en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación desde el 25 de agosto- y establece cómo se mide el año parlamentario.

Quiero informar al resto de los diputados -y voy a pedir que se lea por Prosecretaría- que está en vigencia la Ley Provincial 4.513 que justamente establece, entre otras cosas, este tema que se quería establecer por resolución.
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Por lo expuesto, solicito a la Presidencia que se dé lectura en particular al artículo 3º que es el que específicamente determina cómo debe computarse el año parlamentario para el funcionamiento de las Cámaras.

SR. SANABRIA.- Perdón, señora presidente; como es una ley cortita, le solicitaría que se lea en forma íntegra, por favor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: creo que el texto de la Ley 4.513 torna abstracto el expediente 2.274 y por ello solicito que someta a consideración del Cuerpo su remisión al Archivo.

Asimismo, quiero señalar -ratificando lo que dice el artículo 3º de la ley- que todo proyecto que haya sido rechazado en el Período de Sesiones Ordinarias, no puede ser tratado en las Sesiones de Prórroga, ni tampoco en las Extraordinarias del mismo año calendario. 

Por esto, uno de los temas -que estaba como una amenaza de ser reenviado- que es el de la Reforma de la Constitución, ahora deberá tener andamiaje -seguramente y si lo considera conveniente el Poder Ejecutivo- a partir del 2 de enero del 2005.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿O sea que el año calendario termina el 31 de diciembre?

SR. ARBO.- Sí, el año calendario termina el 31 de diciembre, pero también lo hace el año parlamentario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: voy a solicitar, si el Senado llega a aprobar la redacción de este artículo que corregimos de la ley de Refinanciación Productiva, que cuando se redacte el texto de la ley se haga una compilación en un único texto, porque entonces tenemos leyes con un solo texto y no con varios agregados.

Sería bueno estudiar la posibilidad de armar una comisión en conjunto con el H. Senado para hacer la compilación ordenada de todas las leyes en existencia. Lo dejo como una sugerencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.
SRA. CATALANI.- Señora presidente: pensé que se había  terminado el temario del día de la fecha, no obstante quiero que recordemos, antes que se levante la sesión, que el 17 de septiembre es el Día del Profesor y me gustaría saludar a todos mis colegas que trabajan por el bien de la juventud de esta Provincia y de este país, por lo que vería con agrado que se tomen las precauciones -por Presidencia- para saludar, también por los medios desde la  Cámara de Diputados  a toda esta corporación educativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Le quiero informar, señora diputada, que vamos a buscar la forma de llegar, como hicimos con el Día del Maestro, a todos los profesores. Pero lamentablemente la Cámara no está en condiciones de afrontar  el gasto de saludar por los medios porque nos sale como mínimo trescientos o cuatrocientos pesos.

Si la Cámara considera oportuno, no hay problema en hacer ese gasto, pero pienso que es mejor buscar otra forma, así lo hicimos con el tema del Día del Maestro. 

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Quiero solicitar preferencia para la próxima sesión para el expediente 2.075, su acumulado 2.311 y todos los acumulados al primero, como fue dispuesto por esta H. Cámara oportunamente.
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Se trata de todos los expedientes que, por disposición de esta H. Cámara, fueron acumulados porque se refieren a la creación de nuevos juzgados u organismos del Ministerio Público y como se ha votado en este Cuerpo, en esta sesión, la preferencia para la creación de dos juzgados -son dos expedientes que están acumulados también a estos que estoy señalando- la comisión, necesariamente, además de que ya los ha estudiado en conjunto, va a necesitar volver a estudiarlos. 

Se votó la preferencia de un proyecto del diputado Álvarez y de un proyecto de los diputados Gaviña Naón y Ferreyra Juan Ramón y hay expedientes de diversos diputados que también plantean la creación de nuevos juzgados, fiscalías, etcétera.

En razón de lo expuesto, solicito la preferencia para todos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Fagetti.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia tienen preferencia para la próxima semana.

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: para pedir la preferencia del expediente 2.345, que trata sobre un pedido de informe a los distintos poderes, va también una nota interna a la Presidencia de la H. Cámara de Diputados para que nos informe respecto de la seguridad de los edificios públicos,  en este caso el nuestro, y el expediente 2.345 está referido al Poder Judicial, donde le pedimos al mismo nos informe sobre dicho tema, en su responsable principal que es el presidente del Superior Tribunal.

En realidad quería que sea aprobado hoy dicho expediente juntamente con los otros para que no quede extemporáneo; entonces, si la voluntad de los diputados todavía puede salvar esta situación votamos ahora, si no reitero mi pedido de preferencia. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con respecto a la seguridad de este edificio, no depende de esta H. Cámara sino del H. Senado.

SR. INSAURRALDE.- Sí, señora presidente, lo vamos a hacer por una nota interna. Pero el objetivo es solicitar el informe a los tres poderes y el 2.345 se refiere al Poder Judicial por eso reitero- solicitaba que se apruebe ahora para no quedar extemporáneo con el resto de los pedidos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor diputado, continuamos con el tratamiento de los demás tema, hasta tener el expediente de referencia.

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente, señores diputados: debido a la cantidad de habitantes de religión judía en la Provincia, y que están justamente pasando los días de su religión, lo único que pedí es un proyecto de ley para que esta H. Cámara y la del H. Senado, adhieran a una ley nacional por los días no laborables para ellos, promulgada el 25 de octubre de 1995 y publicada en el Boletín Oficial  el 30 de octubre de 1995.
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Pediría que, si el Cuerpo vota favorablemente,  pase inmediatamente al H. Senado para mañana, porque justamente -reitero- están en estos momentos los días de los amigos de la religión judía.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputado ¿está seguro que la Provincia no está adherida a esa ley?

SR. SUSSINI.- La Provincia tiene un decreto, señora presidente, yo estoy pidiendo una ley para que quede definitivamente, es un proyecto de adhesión a la ley nacional.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.346, bloque Autonomista –diputado Sussini- propicia proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 24.571 (Días no laborales para los que profesan la religión judía).

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración el pase a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, con preferencia para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se gira a la comisión antes mencionada, con preferencia para la próxima sesión.

Expediente 2.345: bloque justicialista -diputado Insaurralde- propicia proyecto de resolución que convoca al señor presidente del Superior Tribunal de Justicia a fin de debatir sobre condiciones de infraestructura y seguridad del Poder Judicial.

En consideración su inclusión en el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el expediente  recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba,  en general y en particular sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Vamos a votar ahora el pase a Archivo del expediente 2.274, pedido por el diputado Arbo.                                                                                                                                               

 En consideración el pase al Archivo del expediente 2.274, pedido por el diputado Arbo: diputados de distintos bloques propician proyecto de resolución por el que se establece como año parlamentario el que va desde el 1º de mayo al 30 de abril del siguiente año. 

Como se acaba de leer la ley, no se condice con este proyecto, entonces se pasa a Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a Archivo.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: quiero pedir una preferencia. Como obtuvo preferencia el pedido del diputado Sanabria, con respecto a las listas sábanas y yo tengo un proyecto de reforma del Código Electoral, donde está incluido ese tema y otros, pediría también preferencia para el expediente 1.944, que justamente es la reforma del Código Electoral. El mismo se encuentra en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia para la semana que viene para el expediente 1.944.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.  

Solicito al diputado Marco Costa que pase a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, el diputado Costa procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 23 y 1.

